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1. OBJETIVO

Definir las acciones para gestionar, recopilar y publicar la información clasificada como oficiosa y la información pertinente para la elaboración y publicación del Índice de información reservada, según la Ley de Acceso a la Información Pública. 


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento aplica a todas las Unidades Organizativas del Ministerio de Hacienda.


3. REFERENCIA NORMATIVA

· Constitución de la República.
· Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP).
· Reglamento de Acceso a la Información Pública.
· Lineamientos números 1 y 2, para la publicación de información oficiosa. emitidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública.
· Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.
· Ley de Procedimientos Administrativos.
· Acuerdo Ejecutivo No. 1929, de fecha 04 de septiembre de 2023.
· PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema de Gestión de la Calidad.


4. DEFINICIONES

Oficial de Información: Empleado del Ministerio de Hacienda responsable de gestionar información oficiosa de conformidad a Ley de Acceso a la Información Pública, su Reglamento y  los lineamientos dados por el Instituto de Acceso a la Información Pública.

Enlace: Persona designada por las Unidades Organizativas del Ministerio de Hacienda, responsable de proveer oportunamente la información.

LAIP: Ley de Acceso a la Informacion Pública.

IAIP: Instituto de Acceso a la Información Pública.

Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP-MH): Unidad Organizativa del Ministerio de Hacienda, responsable de recabar y difundir la información oficiosa, según la LAIP.

Unidades Organizativas: Se refiere a las Direcciones, Subdirecciones, Divisiones, Departamentos y Unidades, entre otros, a los que se le confieren atribuciones específicas dentro de la organización del Ministerio de Hacienda, que poseen la información oficiosa, y para efecto de este procedimiento tendran la responsabilidad de proveer la información oficiosa; asimismo, la información pertinente para la elaboración y publicación requerida en el plazo de ley.

Información Confidencial: Es aquella información privada en poder del Estado, cuyo acceso público se prohíbe por mandato constitucional o legal en razón de un interes personal jurídicamente protegido.

Datos personales: Es la información privada concerniente a una persona, identificada o identificable, relativa a su nacionalidad, domicilio, patrimonio, dirección electrónica, número telefónico, Documento Único de Identidad (DUI), Número de Identificación Tributaria (NIT), afiliación sindical y otra información de carácter personal que sea sensible, íntima o de similar naturaleza.
 
Información Oficiosa: Es aquella información pública que el Ministerio de Hacienda, genera, procesa y organiza, la cual debera difundir al público a través de las plataformas electrónicas, en virtud de la LAIP, sin necesidad de solicitud directa y que se encuentra detallada en el artículo 10 de la ley.

Plazos de actualización[footnoteRef:1]: Corresponde al período de tiempo distribuido en trimestre para la publicación de información oficiosa la cual deberá registrarse de la siguiente forma: [1:  Lineamiento 1, para la publicación de información oficiosa, D.O. N° 234, Tomo 437, del 12 de diciembre de 2022, vigente a partir del 2023] 


a) Trimestre I de enero-febrero-marzo. 
b) Trimestre II de abril-mayo-junio.
c) Trimestre III de julio-agosto-septiembre.
d) Trimestre IV de octubre-noviembre-diciembre.

La actualización trimestral no es aplicable a aquellos casos en los que la ley concede un plazo mayor para la actualización de la información, como lo es el caso de los informes semestrales e Informe anual de la Gestión Financiera del Estado, sin embargo se considera como una buena practica que la información oficiosa se publique mensualmente.

Versión Pública[footnoteRef:2]: En caso que se deba publicar documentos que contengan en su versión original datos confidenciales o reservados deberá prepararse una versión en que elimine dichos elementos con marcas que impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada. [2:  Art. 30 de la LAIP, en el cual se deberá relacionar la base legal para elaborar esta versión, en el caso de la información reservada, deberá especificar, la causal del Art. 19 de la LAIP.] 


Información Reservada: Es aquella información pública cuyo acceso se restringe de manera expresa de conformidad en la LAIP, en razón de un interés general durante un periodo determinado y por causas justificadas.

Indice de Información Reservada[footnoteRef:3]: Es un documento que se elabora semestralmente, el cual contiene las declaraciones de reserva aprobadas en la institución, en el que se detalla el número, fecha de clasificación, número de declaración, unidad organizativa, rubros tematicos, nombre del documento, literal del Artículo 19 de la LAIP al que hace referencia, tipo de reserva y autoridad que reserva (Ministro o Viceministro), permitiendo ubicar de manera rápida la información declarada como reservada, (anexo 2). [3:  El índice de información reservada se publica en portal web único del IAIP a partir de diciembre 2022, http://portalunico.iaip.gob.sv/iaip/oficiales/index.php, y en portal web LAIP del MH  https://transparencia.mh.gob.sv/laip/es/Temas/Ley_de_Acceso_a_la_Informacion_Publica/Cumplimiento_Ley_de_Acceso_a_la_Informacion_Publica/Indice_de_Informacion_Reservada.html ] 



5. RESPONSABILIDADES

Es responsabilidad de los Directores, Presidente, Subdirectores y Jefaturas del Ministerio de Hacienda:

· Designar el personal de enlace que proveerá la información oficiosa o reservada a la Unidad de Acceso a la Información Pública.
· Girar instrucciones al personal de enlace para atender de forma oportuna los requerimientos que sean solicitados por la Unidad de Acceso a la Información Pública.
· Las demás que establezca el Manual de Políticas de Control Interno del Ministerio de Hacienda.

Es responsabilidad del Oficial de Información.

· Autorizar el presente procedimiento y sus posteriores modificaciones. 
· Velar por el cumplimiento del presente procedimiento.
· Cumplir los Lineamientos emitidos por el IAIP de conformidad con lo establecido en la LAIP.
· Coordinar las actualizaciones de este procedimiento de acuerdo a los criterios establecidos por el IAIP.
· Divulgar el presente procedimiento al personal bajo su cargo.
· Requisición de información oficiosa; así como la información clasificada como reservada, desclasificada o modificada en tal concepto.

Es responsabilidad del personal técnico de la UAIP:

· Cumplir lo establecido en este procedimiento. 
· Publicar en tiempo y forma la información oficiosa y reservada.
· Dar continuidad a los planes de actualización de contenido.
· Llevar registro estadístico sobre la información oficiosa publicada.
· Participar en las actividades relacionadas con la implementación, socialización y divulgación del derecho de acceso de la LAIP.
· Proponer las modificaciones necesarias para mejorar el presente procedimiento.
· Preparar la información oficiosa que compete a la UAIP.
· Elaborar el Índice de Información Reservada.
· Publicar en el Portal Único del IAIP el índice de información reservada.


Es responsabilidad de los jefes de las Unidades Organizativas. 

· Atender los requerimientos de información oficiosa o reservada, solicitada por la UAIP, en los plazos de gestión establecidos en este procedimiento.
· Divulgar el presente procedimiento al personal bajo su cargo.

Es responsabilidad de los Enlaces:

· Apoyar en la gestión de las solicitudes de información oficiosa y reservada.


6. LINEAMIENTOS GENERALES.

I. Todas las Dependencias de este Ministerio, deben proporcionar por medio digitales el consolidado de información oficiosa vigente al Oficial de Información-MH, la cual debe actualizarse como mínimo de manera trimestral, de conformidad a la siguiente tabla:
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	Período de actualización

	I.
	enero-febrero-marzo
	Los primeros veinte días hábiles del mes de abril.

	II.
	abril-mayo-junio
	Los primeros veinte días hábiles del mes de julio.

	III.
	julio-agosto-septiembre
	Los primeros veinte días hábiles del mes de octubre.

	IV.
	octubre-noviembre-diciembre
	Los primeros veinte días hábiles del mes de enero.



a) La actualización trimestral no es aplicable a aquellos plazos en los que la Ley concede un plazo mayor, como la semestral y anual.
b) La información oficiosa debe ser remitida y publicada en formato digital.
c) Debe hacerse constar la fecha de la última actualización en las páginas web.
d) Se considera como buena práctica la actualización mensual de la información oficiosa, siempre y cuando ésta se genere periódicamente de esa forma.

II. La información oficiosa deberá ser preparada y publicada de manera que facilite su uso, cumpliendo las características de comprensión, veracidad, oportunidad y confiabilidad.
III. La Unidad de Acceso a la Información Pública, elaborará cada semestre por rubros temáticos un índice de la información clasificada como reservada, en atención al artículo 22 de la LAIP. 
IV. La UAIP, a través del Oficial de Información, elaborará y remitirá a las Unidades Organizativas en el mes de noviembre, la programación anual de publicación de información oficiosa para el próximo año.
V. Se recomienda a las Unidades Organizativas, incorporar en las actividades internas del Plan Operativo Anual de cada Dependencia, el periodo de actualización de la información, tanto de la información oficiosa como reservada. 
VI. La UAIP dará seguimiento a la programación anual, gestionando con los Directores, Enlaces/Jefes de la Unidades Organizativas la actualización de la información oficiosa, mediante requerimiento (Nota, memorándum, correo electrónico, llamada telefónica, mesa de servicio u otro medio pertinente).
VII. La publicación de la información oficiosa que contengan datos confidenciales o clasificados como reservados, deberá realizarse de forma parcial a través de una versión pública, según lo establecido en el Art. 30 de la LAIP, en el cual se deberá relacionar la base legal para elaborar esta versión, así como la causal del Art. 19 ó 24 de la LAIP que sea aplicable.


7. PROCEDIMIENTO

	RESPONSABLE

	PASO

	ACCIÓN


	1. RECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN OFICIOSA

	Oficial de Información/ Administrador de Portal                                                                                                                                                                                                                                 
	1. 
	Solicita información, dependiendo de la naturaleza de la misma:
0. Si es Oficiosa: Solicita la actualización de la información oficiosa, de acuerdo a la programación enviada a las unidades organizativas.

0. Si es Reservada: Requiere semestralmente la información para la elaboración del índice de información reservada, a Presidente, Directores y Jefes de Unidades Asesoras al Despacho, continuando con el paso 07.

	Enlaces / Jefes de la Unidad Organizativa

	02
	Recibe requerimiento, prepara respuesta, revisa y de ser necesario corrige, y posteriormente la remite vía correo electrónico en el tiempo legal establecido.

	
Oficial de Información
	
03
	
Recibe respuesta a lo solicitado, la cual comparte con el Administrador de Portal.


	Administrador de Portal 

	04



05
	Recibe la Información y la registra, detallando como mínimo los datos que requiere el inventario incluido en el Anexo 1.

Publica la información oficiosa, y notifica vía correo electrónico al Enlace/Jefe de la Unidad Organizativa, para su validación, continuando con el paso No. 13 del presente Procedimiento.


	Enlaces/ Jefes de la Unidad Organizativa
	06
	Verifica la publicación y notifica del resultado al Administrador del Portal. 

	B) RECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA (CLASIFICADA, DESCLASIFICADA O MODIFICADA)

	Presidente, Directores, Jefes de Unidades Asesoras al Despacho
	07
	Recibe solicitud, y gira instrucciones a fin de que se dé cumplimiento a lo solicitado 

	Enlaces / Jefes de la Unidad Organizativa

	08
	Gestiona/Verifica la existencia y actualización de lo solicitado y da respuesta mediante correo electrónico adjuntando la información relacionada al caso (Resolución(es) de declaración de reserva, resoluciones de clasificación, desclasificación o modificación), si hubiese.


	Oficial de Información 
	09
	Verifica respuesta de lo solicitado y documentos adjuntos, si hubiesen y la remite al Administrador de Portal, para su publicación.

	
Administrador de Portal                                                                                                          
	
10


11


12


13
	
Elabora consolidado del índice de información reservada del semestre (Anexo 2)

Registra los datos en página Web del IAIP  (Portal Único de Oficiales de Información);

Publica el índice de información reservada en sitio web LAIP.

Adjunta información al expediente administrativo que a su efecto se lleva en la UAIP, considerando los Lineamientos archivísticos. 




8. ANEXOS.
Anexo 1: Modelo para el registro de información oficiosa.
Anexo 2: Modelo de Registro de Índice de Información Reservada







Anexo 1
Modelo de Registro de Información Oficiosa

	Uni Org
	Nom Pub
	Fecha Pub
	Url pag
	Url doc

	
	
	
	
	




Anexo 2
Modelo de Registro de Índice de Información Reservada

	ID 
	Fecha de clasificación
	N° de declaratoria
	U. O.
	Rubro temático
	Nombre del documento
	Art. 19 LAIP
	Tipo de reserva
	Autoridad que reserva

	
	
	
	
	
	
	
	
	




9. MODIFICACIONES 

REGISTRO DE MODIFICACIONES

	[bookmark: _Hlk146707536]
No. 
	Modificaciones

	01
	Se modifica el sub título del PROCESO COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN INSITITUCIONAL del SUBPROCESO GESTIONAR, RECOPILAR Y PUBLICAR INFORMACIÓN OFICIOSA Y RESERVADA

	02
	Se modifica los plazos de publicación, conocido como “Plazos de actualización”


	03
	Se modifica el apartado número siete (procedimiento), dividiendo la sección en dos literales,
A. RECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN OFICIOSA
B. RECOPILACIÓN Y PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA (CLASIFICADA, DESCLASIFICADA O MODIFICADA).

	04
	Se modifican la descripción de los pasos detallados en el Procedimiento

	05
	Se agrega anexo No. 2 Modelo de Registro de Índice de información reservada
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